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1509005575 1509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUDICACION)

Asegurado: stsTEMA NACTONAL DE FORMACTÓN Y CAPACTTACTÓN LABORAL (STNAFOCAL)/ MTESS

Oomicilio: ITURBE Nq l75 ESO. ELIGIO AYALA Local¡dad: ASt NCION

Doc.. 801105516

Tomador IMUT S.A - IMI'ORTADOnA DE UTILIDADES S.A

Domic,l¡o CAP. ANDÍIES INSI RAN 3051 C/ ÍILIGRANA

Do. Am53O62-4

Localidad: LITQUE

Emrsón: Vigencia Dasde las: 00:0Oh§. del Vigencia Hasta las

2210nO24 21t10n024 300112025
24:00hs. del Plazo en dias: Capiiial Máximo Asegurado

Gs. 2.500.000."102

': : : : :. .: .:-o- .. ; -
i. . , .: t.

S]SIEMA NACIONAL DE ÍJORMACIÓN Y CAPACIIACIÓN LABORAL (SINAFOCAL) / MTESS, CON dOM¡CiIiO CN ITURBE NS 175 ESO, ELIGIO AYALA,
ASUNCION PAI]AGUAY

('EL ASEGURADO ). el paqo en efeclivo hasla la suma má(imá de:

Gs. 2.5¡0.000.' {Guaranies: Dos Millones Ouinienlos Mil.-)

OUe rcsulla obligado a efecluale:

IMUT S.A. IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A, con doT¡icilio en CAP, ANDRES INSFRAN 3051 C/ FILIGRANA, LUQUE . PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia del liempo y forma en que osle incumpla sus obl¡gaciones derivadas del Contrato resp€ct¡vo, en tas fon¡as y ptazos
requeridos en las bases de la Licitación. que se detallan á conünuac¡ón:

GAIIANI'IA DE FIIL CUMI'LII"IIENfO DE CONTRATO PARA EL CONÍRATO N" 3412024 . LICIÍACION DE MENOR CUANÍIA NACIONAL N' 072024
"ADOUISICION DF PAPEL Y UTILES DE OFICINA'. ID N"t47.413..
E! TO¡.!]q,DOR AUTORIZ.A SUETCTENTEMENTE QtE EN cAso DE VENCIMTE¡{IO DEL PERIOITO TACIURADO, SE FACTUAARAN
NUEvos pgRroDos l¡AsrA r.A DEvotucroN op ¡^l pó:,¡za.

Esla ComfEñia está aulorizada
de fecha 08/07/1996

a operar por la Superintendencia de Segurqs según Res. Nq 3g96

El tcro de-esta Porza hasdo .eg¡strado en ta Suporintendéncia de seguros ;jo et Código N" 19-OOl2
Res. Ns:230/99 Fecha 2t0t1999

o
Presidente
IMUT S,A

Oficina CentaL Asu¡ción
Av. Aeiadores .lel Chó.a 2059
Iel¿: (s95) 217294¡48
f.núe@feni¡segúros..n.ry

Iel¿: {595) 21 7;9 4a48
Cet.: (595) 93s ¡!O s55

Katueté, Canind€yu

Rut¡ lnr¿rna.ion¡l py OJ

T¿ll: (595) 21729¿348
Cel.' (595) 936 139 099

Ciudad det Este. Atto Paráná
Rura Py 07 €d¡fi.io M¿¡ñuñby

IelL (595) 21729 $4a
Cel.i (595) 986 189 o3l

Sanra Rira, Alto Párañá
Avd.. Héroes del Cha.ó c/

Telt: (s95) 21 729 4343
cel.: (595) 936139076

Pedro Juan Caballero, Am.mbay
Calle N.r¡licio Iáláter¿ c/ c¿fe Gñt.

Telt.: (595) 21 729 4843
Cel.: (595) e86 ú9 093

www.fen¡xseguros.c0m.pye @o
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Cuadro de L¡q. del Coslo Final cs.

Prágiña Nr 2 / ¡l

Enriüdo on ASUNCION. 22 da úüble da 2024

FENIX S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dalos del F¡nanclamiento

Prima

Premio

221.213

22_721

250.000

Monlo financ- Gs.

Cuota

0

Total

250.000

Monto Gs.

250.000
lnrerés p/Finac. 0

0

0Costo delFir¡ac.

o
Presidente

aoed¿: TRrNroao cr,lAfE. RtcaRoo JosE
or vArors Rrv Rora r{.799 y w^slll¡cToll

t¡anicúta:21¿ f¿¡:@32¡05030

CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS'GARANTíA DE LA
ADJUDICACIÓN'

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
CLAUSULA I - Por Ia pregente póliza, que se emite de conform¡dad con el convenio y concfacion* de cobertura fimados por et Tomador, ét Asegurador
garantiza al Asegurado el pago en eJectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del l¡empo y forma en que ¿ste incuotpta sus obtigáciones
dea¡vádas delcontrato que se especifrca en ¡es Cond¡cjones Párüculares, suscrito con elAsegurado,
Se establece expresamenle que para el cáso de incurhplim¡ento dol Tomador a cua¡quiera de sus obligaciones. la responsabilidad del Asegurador quede
Iimitada al pago ñasta e¡ limile de la suma asegurada que se esüpu¡a en las Condiciones Particulares, resp€clo a la cua¡ no es aptic¿bb ét beneficio c,e
e)(cusión.

Costo Final 250.000

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCION

RIESGOS NO CUBIERTOS
CLAUSULA 2 - Quedañ excluidos del presente seguro. ta§ obligac¡ones delTomador
a) Cuando las d¡sposiciones legales o contrectuales perlinentes esláble¿can la dispensá del mlsmo.
b) Cuando el iñdrmplim¡enlo del mismo acaeciera a @nsecueñcia de estado de gueúa, invasión o clehú¡er aclo de hostil¡dád por eñemigo etranjero- guerra
civil y otr¿s @omocjones ¡nteriores (aevol¡¡c¡ó¡, insuÍección, rebelión, motin y sed¡ción a mano armada o no anrada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o
usurpante), terrodsmo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de autoridad públicá para rcprimir o
delenderse de cualqu¡er¿ de e§tos hechost de confiscación. raqu¡sa, destrucc¡óñ o daños a los bicñes por ordeñ de cualquier gobierno o autoridad públic€i
de teremoios, tembloaes. erupc¡ón volcánicá, üfón, huÉén, lomado, c¡clón u olfa convulsión de ¡a naturaleza o perturbac¡ón atmosférica; transmutaciones
nuclearc§.

viNcULo Y CONDUGTA DELToMADoR
CLAUSULA 3 . Lás rclaciones entre Toñador y Asc{urador se dgen por lo establecido e¡ lá §olicitud y el convenio áccesorio de esta pól¡za, cuyas
dispos¡ciones ño podrán ser opuestas al Asegulado.
Los actos. declataciones, acoones u omisioñes del Tornador de la pól¡za, jncluida la faltB cle pego del premio en las fuchas convendas, no aleclarán eñ
modo algu¡o lo§ derechos del Asegurado frente el Asegurador
La garantia ¡nslrumentada en la presente póliza manleñdrá su pleno efecto aún cuando el Aseguraóo conv¡ene con el To¡nacfor modificáoones qu€ álleren
tas bases de la Licitación o elContrato, siempreque las mismas estén pevistas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos

INTIMACIÓN PREVITA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO
CLAUSULA 4 . EtAsegurador no podé ser requerido por elAs€gurdo en el pago de ¡as sumas garantizadas por la presenle póhz¿, s¡ño coñ sulecón a une
previa lehac¡eñte inümaoón de pago que debe intentar el AseguÉdo conlra el fomador. El siñiestro queda conlgurado con el resultado infrucluoso de la

intimacrón de pago que debe intentar el aseguaado conlr¿ eltomador.
Con la denuncia delsinieslro, elAsegur¿do debe remitir alAsegur¿dor:
a) Copia autéñüca de todas las actuac¡ones sumariales inlemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador por el

indrmplim¡ento de las obl¡gac¡ones a su caeo; y,

b) Cop¡a de la inümación y Ia @ntestacjóñ del mismo si le hubiere.

COMUNICACóN
CLAUSUTA 5 - Toda .omunicáción enke e¡ AseSu.ador y el Asegu¡ádo deberá ,ealizárse po. cárta postal .ertif¡cada o teletrámá col¿cioñado vy

LEY DE LAS PARfES CONfRATANTES
CLAUSULA { - Las panes contGtantes se someten a las Cond¡ciones Generales y Paniculares de la presente Póli¿a como a la Ley misma. (Art. 715 C.C.).

Les dispo§ciones del C&igo C;vil y demás leyes se aplicárán en las cuestiones ño contempladas en esle conlrato y en cuanlo ellas sean corñpalibles-

Las disposiciones contenid;s en És Condic¡ones Partiqiteres prevalecerán por sobre las establecidas en las Condiciones Padculares Especiiicas y éslas

sobre lás Condioones Generale3 Comunes, eñ donde el Cód¡go Civil admila pactos en coñtrario.

PROVOCACIÓN OEL SINIESfRO
CLAUSULA 2 - Et As€gurador queda tiberado si et Aségurado y/o geñeficiario provoca. por acción u omisión. el sinieslro, dolosamente o con colpa grave

27114t2024

Ofr cina Centrál Asuncióñ
A!. Aviador.sdél Cia.o 2059
f€li: {5s5) 21 72s 4a43
féniE@feñir*qúr6.@ñ.p,

Katueté, Cañ¡ndeyu

Rul¿ ¡ñtér.¿clon¿l Py 03

fell: (595) 21729.3¡5
Ce¡.: (595) 9a6 189 099

cél : (595) 985.{D 53s

Cludad det Este, Alto Parará
Rút¿ Py 07 Ediñc'o ¡¡¡¡numby

Iell: {595) 21 729 a8aa

Cel.:(595) e3514908a

Pedro Juan Cabaltero. Amambay

Catte Natallciorólavera c/ catlé Gral.

cel-: (595) 986 139 o93

Sant¿ RItá, Atto Paraná

Avda. Héroes d el Cia.o c/

T€ti.: (595) 2t 729 4a43

cet.: (595) 986 18e 076

O @ @ wuiur.lenixseguro§.com.py
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Ouedan e¡cluidos los actos real¿ados para precáver el sin¡esto o atenuar sús @nsecuencias o por un deber de human¡dad génemlmente acePtado (An

1609 C Civil).

PLURALIDAD oE SEGUROS Y/O GARANThS
CLÁUSULI I - ou¡en asegura e¡ m¡smo ¡nterés y et mismo ñesgo con más de un Asegur¿clor. noüñcará clentro de los d¡ez dias hábiles a cade uno de ellos

los demás conratos celebrádos. con indicáción delAsequrador y cle la sumá asegurada, bajo pena d€ caducidad, salvo páclo en conlraño
salvo estrputaciones especiates en et @ntráto o entre ios Aseóuradores, en caso de sioieslro el Aseguradof contnbulrá propofc¡onelmente al monto de su

cont¡ato hasta ta concuarenciá de la tñdemnrzación debrda Oueda esiablec¡do el benefc¡o de divisióñ. El As€guaador que abona una surna mayor que la
proporcionalmenle a su cargo tiene acc¡ón coñtra los demás asegu€dorcs para efectuar el conespondiente reaiuste.

Lr Ásegurado no puede prá€nder en et conJunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido Si s€ celebró el seguro plura¡ con la inteñcrón de

un enriquecimienio rndebido, serán anulablés los contralos celebrados con esa ¡ntención. sin pe4uioo del derecho de los Aseguradorcs a percibar la prma

devengáda en et penodo durante et cuat no conooeron esa rntención, s la rgñoÉban al tiempo de la celebraoón del contrato (Arts.'1473, 1485. 1606 y 1607

C Crvrl).

SUI!4AASEGURADA
CLÁUSULA 4 - t.a suma márima gárantizeda por la pres€nte Póli¿a deboé enleñd€rse como suma nominal no suscept¡ble a los efectos del pago oe ninguna

ctase de incremento por deprec¡ac¡ón rnonel¿ria u oto conc¿pto y consl¡tuirá ell¡r¡ite absoluto de la respon§ábilidad delAsegurador en caso de siñiesfo.

2.1r0.:8¿593i -9

DENUNCIA DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 5 - Et Asegurado comunicárá al Asegurador el acaecir¡iento del siniestro dentro de los (3) tres dÍas de conocerlo, bajo pena de perder el

derecho a ser indemnizádo. sálvo que acredite caso fortuito, fueza ñayor o imposab¡lidad de hecho. sin culpa o neglage¡oa (Art. 1589 y Art. 1590 C. Civil)

FENX
SreUFG Código & Seguñd¿d
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oELIGACÓN DE SALVAMENTo
CLÁUSULA 6 - E¡ Asegurado esta obligado a proveer lo necesario. en la medida d€ las posibilidades. para evitiar o disminuir el daño. y a observar las
¡nstrucc¡ones del Asegu6dor S¡ existe más de un Asegurador y medran insfuccjones contradaclorias, elAsegurado actuaÉ sc{ún las ¡nstrucc¡ones que lc
parezcan más razonables en las c¡rcunstanoas delcaso.
S¡elAseguÉdo viola esta obl¡gación dolosamente o porculpa grave, elAsegurador queda liberado de su obligación de andemn¡zar.
Si ¡os gástos se realizan cfe acuerdo á las ¡nstrucc¡ones del Asegur¿dor, éste debe siempre su pago íntegro, y anticipaé los fondos si así le fuere requerido
(Ad.1610 yA.t. 1611C Civil)

Presidente
IMUT S.A

vERrr,rcAcróN oEL srNrESTRo
CLÁUSULA 7 - El Asegurador pod.á des€fiar uno o más exp€rtos para veriicar el siniesro y la elensión de la pres¡ación a s0 cargo, examinar la prueba
rnslrumental y real¡zar las indagaciones necesañas a tales l¡nes. El infoñne del o de los expertos no compromete alAseguradori es únicamenle Lrn elemento
delucrc paÉ que óste pueda pronunoarse ácercá delderecho delAsegurado.
Fl Asegurado está obligado a juslifcar por medio de sus titulos, libros y hcturas o por cualquiera de otros medios pem¡üdos por le!,es procesales, la
e)(stencia y el valor de las cosas aseguradas en el momenlo del siniesfo. así como la ¡mporlancia del daño sufrido: pues la suma asegurada solo indic¿ el
máximo de É responsáblidad contraida por el Asegurador y en ningún caso puede considera6e como prueba de la exislenc¡a y del valor de las cosas
áseguÉdas
El Asegurador lrene derecho a hacer toda clase de ¡nvestigac¡ón, levanlar infolmao:ón y praclicar evaluación en c.uanlo al daño, su valor y §us c¿usas y exigir
delAsegurado testimonio ojuramento p€rmi¡do por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIOAR
CLÁUSULA 8 - Los gástos necesaños pa€ verifcar el s¡nieslrc y liquidar el daño indemnizable son a cargo del AseguÉdor, en cuañto ño hayán sido
c¿usados por inc,ac¿cjones inexadas del Aseguredo Se excluye el reembolso de la @muñeÉción del peGonal depeñdienle delAsegurado (Art 1614 C
Civ¡l)

REPRESENTACTóN DEr As{:GURADo
CLÁUSULA I - El Asegurado podrá haceEe repesenbr en las dil¡gencias para veriñcar el s¡niestro y l¡quidar el daño y seÉn por su cuentia los gastos de esa
repres€ntación (Arl 1613 C Civi¡).

PI.AZO PARA PRONUNCIARSE SOARE EL DERECHO DELASEGURADO
CLÁUSULA lO - El Asegurador debe pbnunc¡arse acercá del derecho del Asegurado dentro de los (30) lre¡nta dias de rec¡bida la información
corÍplementaria prevista para la denuncia del s¡ñiestro. La omisión de pronunciarce impola acéptación (Art 1597 C. Civil).

ANTICIPO
CLÁUSULA ll - Cuañdo e¡ Asegurador estimó el daño y reconoció el derecio del Asegurado. éste puede rectamár un pago a cuentra si et p.ocedim¡ento
paÉ establecer la prcslación debida no se hallase teffninado un ñes después de nol¡fcado el sinieslrc El pago a cueñta no será inlerior a la mitad de ta
preslac¡ón recoñocida u ofrec¡da por el Ascgurador
Cuando la demora obedezca a omisión dcl Aseourado. el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por Ia Ley o el contrato (Art
1593 C Civd).

v[NcrMrENTo DE r^ o8l tGActóN DELASEGURADoR
CLÁUSULA 12 Ll crédito del Aseguredo se pagañi dentro de los (15) quince dias de fúado e¡ monio c,e la indemnizác¡ón o de ta acéptec¡óñ de ta
iñdemn[ación ofrecida. una vez vencido el plazo fjado en Ia Cláusula 10 de estas Cond¡crones Generales Comunes, para que elAsegurador se pronuncie
acerca delderecho delAsegurado (Art.1591 C. Civil).

SUBRoGAcIÓN
CLAUSULA 13 - Los derecños que corespondan alAs€gúrado conÍa un ter@ro, en razón det siniesto. se transferen alAseguractor hasta ethonlo de la
ndemnización abonada El Asegurado es responsabte de todo acto que peiudique e6te derecho del Asegurador.
ElAsegurador no puede valerse de ¡a subrogación en perjuicio ctetAsegurádo (Art.1616 C. Civit.).

MORA AUfoMÁfrcA
CLÁUSULA 14 - Toda denuncia o declaración ¡mpuesta por esla Pól¡za o por el Código Cjvil debe rea¡izarse en et pla¿o fúado para et electo (Art1559 C
Cjvil j

PREScRIPcIÓN
CLAUSULA 15 - Lás accjones tundac,es en e¡ presente contreto prescr¡ben eñ el pla?o de un año. @mputado desde que la corespo
exigible (At 666 C. Civil).

Ciudad del Este, Alio Parañá
Rrrt¡ Py 07 Ediñcio l{.jouñby

Íerl.i595)21r29¿3¡3
Cel: {595) 986 139 033

Sa¡ta Rrta, Alto Paraná
Avda. Hér@sdei Chac! c/

¡ell; (595) 2t 729 {aA¡
Cel.: (59s) 93613s 076

Pedro lu¿r Cab¿llero, A,ñambay

C¡lle N.talicro ral¡le.a c/.álleGrár

Téll: (59s) 2! 729 a348
Cel.: (sgs) 986139 093

www.fenixse guros.com. py

Oficina Centrrt Asunción
Av. Aviadores del Cháco 2059
Telf., (595) 21729a¡¡8
fmir.i@fe.ix*gurós.coñ ty

Telf.: (595) 21729 ¿343
Cel.: {59!) $5 aoo 5!s

Katúeté, Car¡i¡deyu
Rut¿ ,nremaci.n¿¡ P, 03

Ieli: (595) 21729 4348
Cel-: (59s) 936189 099
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DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECTARACIONES
GLAUSULA 16 - El domicillo en que las partes deben efuctuar les denunciar y declaracioñes prev¡stas en el Código Civi¡ o en el pres€nte contrato. es el
último declarado (An.1560 C. C¡v¡l).

cÓMPUfo DE LoS PTAzos
CLAUSULA l7 - Todos los plazos de días. ind¡cados en la presente Póliza, se crmpulárán corridos, salvo d¡sposEión exp.esa en coñtrado

PRÓRROGA DE JURISDICcIÓN
CLAUSULA 18 - Tode controveBia jud¡cial que se plantee con relación al presente contÉto, será dirimida ante los tribu¡ales ordinários competentes de la
jurisdicción del¡ugarde emisón de la Póliza (4d.1560 C. Civil).

DE LOS EFECÍOS DEL CONTRATO
CLAUSULA l9 - Las convenciones hedias en los contaatos forman pa¡a las paates uña regla a Ia cual debeñ soñelerse como a la Ley mrsrha. y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresádo. y e todas las consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)

JURISDICCIÓN
CLAUSULA 20 - Lás disposiciores de este coñtralo se apl¡can únice y exclúsavamente a los siniestros ocunidos en el terrjlono de la República. salvo pacto
en contrado,

La presente póliza consra de:4 Página(s)

Presidente
IMUT S,A

Ofi.¡na Central Asunción
Av. Aviadores del Chaco 2059

l€l¿: (595) 21729 asa8
fe.ie@fenixséSUms eom.py

Katueté, Canindeyu

Rule lnler.acidal ry03

T€lf.: (s95) 21729 4443

cel.: (595) 936 t39 099

Encarnaa¡ón, ¡tapuá

Telfl: (s95) 21729 {848
Cel.: (s95) 935 400 535

Ciudad deL Este, Alto Parañá

tu^a ry07 Ediffcio $aiñumby

Tell.: (595) 21 729 a3.3
Cel : (595) e36 t8s03l

Sañta Rlta,Atro Paraná

Avda. HérB del cha.o c/

felf.: (59s) 21?29 ¡aa8
C.l.: (595) 936 139 076

Ped.oluan C¿battero, Añambay

CaUé Na!.licio ral¿Er¡ c/.alle Gial.

Tetl: (595) 21 729 4aa8

Cel.: (595) s36 t¡9 093
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